
 Recurso de Revisión: 01410/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

1 de 29 

 

Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de trece de agosto del año dos mil trece.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del  

recurso de revisión 01410/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la 

respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se procede a dictar la 

presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha once de junio del año dos mil trece el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la 

información pública, registrado bajo el número de expediente 

00182/ATIZARA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado en copias 

certificadas con costo, lo siguiente: 

“Copia certificada de los contratos relacionados con el arrendamiento de los inmuebles 

ubicados en PORFIRIO DÍAZ No. 7, LOTE 3, INTERIORES 2(primer piso) y 3 (segundo piso) 

Colonia Atizapán Centro, Municipio de Atizapán de Zaragoza, clave catastral 

1000534234000000.” (SIC) 

Especificando que para facilitar la búsqueda de la Información solicitada había que 

atender a lo siguiente: 

“Se remiten copias simples de los mismos para mayor precisión.” 

Además adjuntó a su solicitud los siguientes archivos: 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el dos de julio del año dos mil trece, el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En atención a su solicitud de información, se servirá encontrar en archivo electrónico la 

respuesta correspondiente.” 

El Sujeto Obligado adjuntó el siguiente archivo: 
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TERCERO. El tres de julio del año en curso, el ahora recurrente interpuso el recurso 

de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en 

contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se precisan: 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, 

esta Autoridad advierte que el hoy recurrente señala como Acto Impugnado lo 

siguiente: “La negativa de la autoridad en entregarme copia certificada de los contratos relacionados 

con el arrendamiento de los inmuebles ubicados en PORFIRIO DÍAZ No. 7, LOTE 3, INTERIORES 

2(primer piso) y 3 (segundo piso) Colonia Atizapán Centro, Municipio de Atizapán de Zaragoza, clave 

catastral 1000534234000000.” 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado en la Presente Resolución es: la respuesta a la 

solicitud de acceso a la información. 

Ahora bien, el ahora recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“La autoridad argumenta que dichos contratos no existen, sin embargo en el marco de la 

petición folio 00140/ATIZARA/IP/2013 se me entregaron copias certificadas de las pólizas 

cheque del pago de la renta de dichos locales, además mediante oficio TM/CJ/2245/2013 el 

tesorero municipal admite la celebración de dichos contratos, por lo que resulta falso su 

argumento y violenta el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ahora bien no es posible que la autoridad niegue la existencia de contratos cuya 

existencia ya reconoció y que ademas pago. Además no se advierte que la solicitud de 

información se haya elevado a otras dependencias, como la Dirección Jurídica, la Tesorería 

Municipal, o al Dirección del Deporte.” (Sic) 

Además adjuntó los siguientes archivos: 

 polizas Locales Atizapan0014.pdf. polizas Locales Atizapan0009.pdf, polizas 

Locales Atizapan0008.pdf, polizas Locales Atizapan0003.pdf, polizas Locales 

Atizapan0016.pdf, polizas Locales Atizapan0005.pdf, polizas Locales 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174471.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174472.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174473.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174473.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174474.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174475.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174475.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174476.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174477.page
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Atizapan0013.pdf, polizas Locales Atizapan0007.pdf, oficio tesoreria.jpg, polizas 

Locales Atizapan0010.pdf, polizas Locales Atizapan0002.pdf, polizas Locales 

Atizapan0001.pdf, polizas Locales Atizapan0004.pdf, polizas Locales 

Atizapan0015.pdf, polizas Locales Atizapan0011.pdf, polizas Locales 

Atizapan0006.pdf, polizas Locales Atizapan0012.pdf. 

En los cuales se contienen certificaciones realizadas por el C.P. Leopoldo Corona 

Aguilar, Tesorero Municipal de Atizapán de Zaragoza, México; diversos Cheques 

Póliza Acuerdo emitidos a nombre de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

por concepto de pago de renta, así como un Oficio emitido por el C.P. Leopoldo 

Corona Aguilar, Tesorero Municipal de Atizapán de Zaragoza, México mediante el 

cual se informa que un contrato de arrendamiento celebrado entre el 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y la empresa 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX se había celebrado con áreas diversas a 

la Tesorería situación por la cual se había requerido la información y que en 

cuanto se contara con ella, se estaría en condiciones de dar contestación a una 

petición. En obvio de representaciones innecesarias a continuación se plasman a 

manera de ejemplo algunos de éstos archivos adjuntos: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174477.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174478.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174479.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174480.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174480.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174481.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174482.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174482.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174483.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174484.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174484.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174485.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174486.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174486.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/174487.page
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El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera. 

En dicho informe se aprecia lo siguiente: 

“RECURSO DE REVISIÓN  

01410/INFOEM/IP/RR/2013  

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, A 12 DE JULIO DE 2013  

ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN.  

C. JOSEFINA ROMÁN VERGARA  

COMISIONADA DEL INFOEM.  

P R E S E N T E  

Por este conducto, me permito exponer a Usted la atención que se ha tenido hasta el 

momento a la solicitud de información presentada por el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX solicitud generada el día 11 de 

junio de 2013, la cual ingresó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) y a la cual recayó el número de folio 00182/ATIZARA/IP/2013, solicitando en su 

oportunidad la siguiente información:  

1.- “....:Copia certificada de los contratos relacionados con el arrendamiento de los inmuebles 

ubicados en PORFIRIO DÍAZ No. 7, LOTE 3, INTERIORES 2(primer piso) y 3 (segundo piso) 

Colonia Atizapán Centro, Municipio de Atizapán de Zaragoza, clave catastral 

1000534234000000.....” (sic)  

2.- El día 12 de junio se hizo llegar esta solicitud a la Secretaría del H. Ayuntamiento.  

3.- El día 02 de julio de 2013 se dio respuesta a esta solicitud, por parte de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y fue la siguiente:  

“….XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

PRESENTE.  

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 33, 35 fracción II, 39, y 40 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en 

atención a su petición de información presentada a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, identificada con el número de folio 00182/ATIZARA/IP/2013, de 

fecha 11 de junio del 2013, se da respuesta a su petición en los siguientes términos:  

Una vez hecha la búsqueda en los archivos de esta Secretaría del H. Ayuntamiento, no existe 

documento alguno, ya sea en original o copia certificada del documento solicitado, referente al 

Contrato relacionado con el arrendamiento de los inmuebles ubicados en Porfirio Díaz No. 7, 

Lote 3, interiores 2 (primer piso) y 3 (segundo piso), Col. Atizapán Centro Municipio de 

Atizapán de Zaragoza.  

Sin más por el momento, quedo de Usted. 2  

A T E N T A M E N T E  

LIC. SERGIO HERNÁNDEZ OLVERA  
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SUBDIRECTOR DE APOYO INSTITUCIONAL  

Y SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO.… (sic)  

4.- El día 01 de julio de 2013, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

interpuso un Recurso de Revisión al que le recayó el número de folio 

01410/INFOEM/IP/RR/2013, a la respuesta proporcionada por la Secretaría del H. 

Ayuntamiento en el que argumenta lo siguiente:  

Razones o motivos de la inconformidad:  

”… La negativa de la autoridad en entregarme copia certificada de los contratos relacionados 

con el arrendamiento de los inmuebles ubicados en PORFIRIO DÍAZ No. 7, LOTE 3, 

INTERIORES 2(primer piso) y 3 (segundo piso) Colonia Atizapán Centro, Municipio de 

Atizapán de Zaragoza, clave catastral 1000534234000000  

La autoridad argumenta que dichos contratos no existen, sin embargo en el marco de la 

petición folio 00140/ATIZARA/IP/2013 se me entregaron copias certificadas de las pólizas 

cheque del pago de la renta de dichos locales, además mediante oficio TM/CJ/2245/2013 el 

tesorero municipal admite la celebración de dichos contratos, por lo que resulta falso su 

argumento y violenta el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ahora bien no es posible que la autoridad niegue la existencia de contratos cuya 

existencia ya reconoció y que ademas pago. Además no se advierte que la solicitud de 

información se haya elevado a otras dependencias, como la Dirección Jurídica, la Tesorería 

Municipal, o al Dirección del Deporte…(Sic.)  

5.- El día 02 de julio de 2013 la Profra. Blanca Silvia Tinajero responsable del Módulo de 

Información turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, a la Dirección Jurídica, a la Dirección de 

Desarrollo Social y a la Dirección de Administración, así como el Recurso de Revisión a la 

Secretaría del H. Ayuntamiento.  

6.- Tanto la Dirección Jurídica como la Dirección de Desarrollo Social, la Dirección de 

Administración así como la Secretaría del H. Ayuntamiento dan respuesta en el mismo sentido 

de que no cuentan con el documento solicitado.  

Por su parte, el día 11 de julio del año en curso, la Tesorería Municipal da la siguiente 

respuesta: 3  

M.D.U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

SUBDIRECCION DE PLANEACION  

MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA  

P R E S E N T E.  

Con fundamento en los artículos 1, 2 fracciones I, II, VI, XIV, 6, 41, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos permitimos atender 

su solicitud de información número 00182/ATIZARA/IP/2013, presentada a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de fechas 11 de junio y 03 de Julio de 

2013.  

Le manifestamos que la certificación de los documentos que solicita (10 copias), tiene un 

costo de acuerdo al artículo 148, fracc. II, del Código Financiero del Estado de México y 
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Municipios y estarán disponibles en un plazo de 3 a 5 días hábiles en la oficina de Egresos, 

después de efectuar el pago correspondiente, teléfonos 36222791 y 36223027.  

Quedamos en espera de su aviso de pago para concluir el trámite,  

A T E N T A M E N T E  

C.P. LEOPOLDO CORONA AGUILAR  

TESORERO MUNICIPAL .… (sic)  

7.- El día 12 de julio del año en curso el M. en D. U. Arturo Hernández Hernández, titular de la 

Unidad de Información, envió al correo electrónico del 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la respuesta al Recurso de 

Revisión emitida por la Tesorería Municipal, con la finalidad de que tenga conocimiento de que 

puede presentarse a realizar el trámite de certificación de los documentos solictados. (Se 

anexa copia del envío por correo electrónico).  

Consideramos que esta Unidad de Información ha cumplido cabalmente con lo estipulado en 

los artículos 1, 3, 4, 6, 12 y fracciones relacionadas; 17, 18 y 35 fracciones I, II, III y IV; 40 

fracciones I, II, III; también en relación a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a 

la información fundamentado en los artículos 41, 41 bis fracciones I, II y III y 46, todos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

A Usted C. Comisionada del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México, solicito atentamente se sirva considerar el presente Reporte de 

Justificación para los efectos legales a que haya lugar.  

A T E N T A M E N T E 

M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN.” 

Asimismo, adjuntó un oficio de fecha nueve de julio del año dos mil trece emitido por 

el C.P. Leopoldo Corona Aguilar, Tesorero Municipal de Atizapán de Zaragoza, 

México, en el cual se informa que para dar cumplimiento a la solicitud de acceso a la 

información 00182/ATIZARA/IP/2013, la certificación de 10 copias tenía un costo, por 

lo que previo pago de las mismas éstas se pondrían a disposición del solicitante en 

las Oficinas de Egresos por un periodo de tres a cinco días hábiles; asimismo 

acompañó el acuse de correo electrónico de fecha doce de julio del año dos mil trece 

enviado a fgonzalezay@gmail.com en el cual se aprecia que se remite el archivo 

adjunto Respuesta 00182 TESORERIA.pdf. El cual se inserta a continuación: 

mailto:fgonzalezay@gmail.com
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 01410/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 75 Bis A de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos 

de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, 

previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de mérito en fecha dos de julio del año dos mil trece, mientras 

que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el tres de julio del año dos mil 

trece, esto es al día hábil siguiente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el 
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recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de 

todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Procedibilidad. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la 

presente resolución, el entonces peticionario solicito vía correo certificado (con costo) 

lo siguiente: 

“Copia certificada de los contratos relacionados con el arrendamiento de los inmuebles 

ubicados en PORFIRIO DÍAZ No. 7, LOTE 3, INTERIORES 2(primer piso) y 3 (segundo piso) 

Colonia Atizapán Centro, Municipio de Atizapán de Zaragoza, clave catastral 

1000534234000000.” 

Así pues, inicialmente el Sujeto Obligado contestó que una vez realizada una 

búsqueda de la información solicitada, ésta no existía documento alguno en original o 

en copia certificada del contrato requerido. 

Inconforme, el hoy recurrente interpuso el recurso de revisión de mérito y adjuntó las 

documentales que, a su dicho, demostraban la existencia de las documentales 

solicitadas al Sujeto Obligado. 

Una vez hecho lo anterior, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, por 

medio del cual modificó su respuesta a fin de informar al recurrente que, previo pago 

de los derechos correspondientes, podía ocurrir a las Oficinas de Egresos del 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, México y recoger las copias certificadas 

solicitadas. 

Derivado de lo anterior, y toda vez que fue modificada la respuesta del Sujeto 

Obligado, es necesario que este Instituto analice la nueva respuesta entregada a 

efecto de verificar si se satisface la solicitud de acceso a la información. 
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Del análisis a la solicitud de acceso a la información se desprende que el entonces 

peticionario solicitó la información en copias certificas con costo, tal y como se 

plasma a continuación: 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 
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El Sujeto Obligado, en su nueva respuesta, manifestó que “la certificación de los 

documentos que solicita (10 copias), tiene un costo de acuerdo al artículo 148, fracc. II, del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios y estarán disponibles en un plazo de 3 a 5 días hábiles 

en la oficina de Egresos, después de efectuar el pago correspondiente” (Sic). 

Por tanto, se advierte que el Municipio de Atizapán de Zaragoza satisface el 

requerimiento de información del hoy recurrente; pues modificó su respuesta inicial y 

pone a disposición del hoy recurrente la información solicitada, previo pago de 
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derechos; situación por la cual se presume cuenta con la información y está en 

espera de entregarla a su peticionario. 

A este respecto es dable mencionar que si el solicitante solicitó la información en 

copias certificadas, éste debe exhibir el pago correspondiente a efecto de que pueda 

ser entregada en los medios solicitados, lo anterior de conformidad con el 

lineamiento CINCUENTA Y CINCO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que a la letra dice: 

“CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias simples, 

copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá 

exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual 

hubiere solicitado la información, si técnicamente fuere factible su reproducción, a efecto de 

que pueda ser entregada en los medios solicitados. 

El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del 

solicitante a la Unidad de Información, deberán de agregarse al expediente electrónico.” 

Por todo lo antes expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 

o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 



 Recurso de Revisión: 01410/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Atizapán de 
Zaragoza 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

28 de 29 

 

Finalmente no pasa desapercibido del análisis de ésta autoridad, que el Sujeto 

Obligado manifiesta que ya fue notificada la nueva respuesta, vía correo electrónico, 

al hoy recurrente, sin embargo, este Instituto no puede aseverar de manera 

indubitable que la información efectivamente haya sido entregada al solicitante, por lo 

que en esa virtud, debe hacerse del conocimiento del hoy recurrente la nueva 

respuesta del Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos a la misma.  

En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 

con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el 

medio de impugnación quedó sin materia, pues ha quedado satisfecha la solicitud de 

información 00182/ATIZARA/IP/2013. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 
fundamentos señalados en el considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 
Unidad de Información del sujeto obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente 
resolución, la nueva respuesta emitida por el Sujeto Obligado, los documentos 
adjuntos al Informe de Justificación, así como que en caso de considerar que la 
presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en 
los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
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CELEBRADA EL DÍA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
AUSENTE EN LA VOTACIÓN EL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO (AUSENTE) 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CBO 


